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coNTRATo DE pREsrAc¡ón oe sERvtcros pRoFESIoNALES coN cARGo A LA pARTIDA pRESUpUESTAL especíncl rzrr
"HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 20.19. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SEcRETARÍA DE I.AS MUJERES A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINAnÁ "u SeCneTIníI", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR
LA MAESTRA GABRIEIA noonícuez nRuínez. AStsnDA poR LA t-lc. luRníR LUtsA LETtctA stvn ce¡¡eÁN, DtREcroRA EJEculvA DE
ADMtNtsrRAc¡ó¡l y rrruR¡¡zns y poR LA orRA LA c. BELLo BoNILLA LISBETH A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMlNlnÁ "ul
pREsrADoRA", AL TENoR DE LAs STGUTENTES DEcLARActoHES Y ctÁusutls:

DECLARACIONES
r. DEcLARA "LA SEcRETAní1" I rnlvÉs DE su REPRESENTANTE:

t.i LA ctuDAD oe uÉxlco ES UNA ENTTDAD FEDERATTvA TNTEGRANTE DE LA FEDERAcIóru, seoe DE Los PoDERES DE LA uNlóN Y
cAptrAL DE Los ESTADos uNrDos MExrcANos, coN pERSoNALtDAD ¡uRíotcR y pATRrMoNto PRoPto, cuYo coBtERruo esrÁ e
cARGo, eñrne orRos, DEL EJEcurvo LocAL, TrruLAR euE sE AUxrLrA oe "ónceNos CENTRALES, DESCoNCENTRADoS Y
oRGANtsMos DESCENTRALIZADoS, Los cUALES TNTEGRAN LA ADMrNrsrnactóN púgLlcR DE LA ctuDAD oe ¡¡Exlco, oe
coNFoRMtDAD coN Lo pREvrsro EN Los Rnrícut-os 44 y i22 DE LA coNsrrucló¡t PoLíncA DE Los ESTADoS uNtDos
MEXTCANOS; RRriCUr-OS 1o, NUMERALES 4 y 5, y 33, DE LA CONSTTTUCTÓ¡¡ pOlilCA DE l-A CIUDAD Oe UÉXICO; 1, 4, 5,7, 11, 12, 13 Y
14 DE rA LEy oRGÁNtcA DEL poDER e¡ecúrvo y DE LA ADMrNrsrRAcró¡t púslrcn DE LA ctluDAo oe uÉxlco.

t.2 euE LA secnernnía ES UNA UNIDAD ADMtNtsrRATtvA DE LA ADMtNtsrnnctóru púalrcR CENTRALIZADA DE LA cluDAD DE

rr¡Éxlco, DE coNFoRMtDAD coN Lo DtspuESTo EN Los Rnrfculos 33 DE lá coruslructóru polflcR DE LA ctuDAo oE ¡¡Exlco;
2.3, 11Énecclóru 1, 14,'t6 rnncclóN xl, 18, 37 DE tá lEy onoÁr'¡lcA DEL poDER EJEculvo Y DE LA ADMtNtsrRAclót{ púgLlcR

DE LA CIUDAO OE Tr¡ÉXICO Y 1, 2,3,7 FRACCIÓN XII Y 20, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD OE UÉXICO.

t.3

t.4

euE LA MAESTRA GABRIEIA noonícuEz Rnruínez, eru su cRnAcrER DE TrruLAR DE LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA
SU PERSoNAI-IoRo ¡uRíoIcR eN TÉR¡¡INoS DEL NOMBRAMIENTO DE FECHA PRIMERO DE ENERO DEL 2019, EXPEDIDO POR LA

DocroRA cLAUDIA SHEINBAUM pARDo, JEFA DE GoBtERNo DE LA ctuDAo oe ¡¡Éxlco, MANIFESTANDo QUE CUENTA coN
FAcuLTADES AMpLIAS y suFlctENTES y coN LA ATRIBUCIóN pARA CELEBRAR EL pRESENTE coNTRATo DE PRESTAcIóI¡ oe
§eñvrcros, EN iennlxos DE Lo DtspuESTo poR los RRrÍcut-os 20 FRAccróu x oe LA LEY oRGÁNtcA DE LA ADMlNlsrRRctót¡
DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMtNtsrRAClóH púgt-lcR DE LA ctuDAD oe ¡rÉxlco; z rRRcclótt v Y 3 FRAcclóru vlll DE LA LEY

DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; 20, FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA

ADM|N|STRACIó]{ púeLtcR DE LA CTUDAO Oe UÉXrco; NUMERAL 1.4.1, 1.4.2. Y 4.7. DE LA CIRCULAR UNO 2015, NORMATIVIDAD EN

MATERIA DE ROIT¡ITIISTNRCIÓN DE RECURSOS PARA LAS DEPENDENCIAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS, UNIDADES

ADMtNtsTRATtvAS DE Apoyo rÉcurco opERATtvo, óRcn¡¡os DEScoNcENTRADos Y ENTTDADES DE LA Rotrllt¡lstnRctÓr.¡
puáilce DEL DtsrRtro FEDERAL, Rsi corr¡o EN Los LTNEAMTENTos pARA LA AUToRtzAclóN oe PRoGRAMAS oe corwnRrRclótt
DE pRESTADoRES DE sERvtctos coN cARGo A LA pARTTDA pRESUpUESTAL EspEcirlce ptt "HoNoRARtos ASIMILABLES A

SALARIOS".

ouE LA t-rc. ¡¡RRíR LUtsA LETtctA slt-vR cRruRAN, EN su cRRÁcrrR DE DtREcroRA EJEcurlvA DE ADMlNlsrnRclÓru Y FINANZAS

EN LA sEcRETARtA DE LAS MUJERES, AcREDTTA su pERSoNALtDAD EN rÉn¡¡rruos DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA Dos DE ENERO

DEL 2019, EXpEDtDo poR Ltc. JoRGE LUrs BASALDúR Rllr¡os, sUBSECRETARTo DE cAPtrAL HUMANo Y ADMlNlsrRAclÓN
MANTFESTANDo euE oUENTA coN FACULTADES AMpLIAS y suFtclENTES y coN Rrnlgucló¡t PARA cELEBRAR EL PRESENTE

coNTRATo, eN rÉn¡¡II.IoS DE Lo DISPUESTo POR LOS NNTíCUIOS 41 Y 129, FRACCIÓN XIV DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL
poDER EJEculvo y DE LA ADMt¡llsrRRclóru púeLtcR DE LA cruDAD oe uÉxtco; Y EN EL NUMERAL 1.4.1Y 1.4.2. DE LAS clRcuLAR
uNo 2ois, NoRMATtvtDAD EN MATERTA DE ADMtNtsrRRclót¡ DE REcuRSos PARA LAS DEPENDENCIAS, UNIDADES

ADMINtsrRATtvAS, UNtDADES ADMINtsTRATtvAS DE Apoyo rÉcNrco oPERATtvo, óncRnos DEScoNCENTRADoS Y ENTIDADES

DE LA ADMINrsrRRclóru púgLlcn DEL DlsrRlro FEDERAL.

t.s euE EL pRESENTE coNTRATo FUE suscRrro BAJo EL pRocEDtMtENTo DE eo¡uotcRctóN DtREcrA, coN FUNDAMENTo EN Lo
DISPUESTo PoR LoS RRrícuIos 27 INcISo "c" Y 54, PRRCCIÓN XII DE Iá LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

I.6 QUE MEDIANTE OFICIO SAFCDMX/SSCHA/DGAPU/DA/FIS2O46/2019 DE FECHA 06 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, EMITIDO POR LA

§ecnernnín DE ADMINtsrR¡clóru y FtNANzAS DEL GoBTERNo DE LA cruDAD oe n¡Éxlco, se Rurontzó A tá sEcRETlníl oe us
MUJERES, EL PRoGRAMA DE coNTRATRcIÓIt DE PRESTADORES DE SERVICIOS PROFESIONALES, DEL, EJERCICIO FISCAL 2019 DE

coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro E¡¡ el RnrícuLo NovENo, DEctMo v oÉclmo pRrMERo DE Los LINEAMIENToS PARA LA

nuTonIzRcIÓN DE PRoGRAMAS DE CoNTRATACIÓN DE PRESTADoRES DE SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL

ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".

t.t euE coNFoRME AL oFtcto ruúrr,leRo sAF/SE/DGGE N17sgt2o1g oÉ rEcnn 23 DE Acosro DE 2019, EMtrlDo PoR lá SECRETAR|A
DE FINANZAS. LA cELEBnncIÓru DE ESTE CoNTRATO, CUENTA CON SUFICIENCIA PRESUPUESTAL EN LA PARTIDA 12,11
,,HoNoRARtos ASTMTLABLES A sALARros" pARA cuMpLrR coN EL pAGo DEL MoNTo señRuoo eru u clÁusuLA SEGUNDA.

t.8 euE EL pRESENTE coNTRATo estÁ exe¡.¡ro DE lá pnese¡¡rectóN DE FtANzA poR PARTE DE "LA PRESTADoRA", coN
FUNDAMENTo eru Eu RRTícuLo 74 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

t.9 euE pARA EL cuMpLlMtENTo DE sus FUNcToNES, REQUIERE DE LA pnesrectót¡ DE Los sERvtctos oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

t.1o euE TTENE su DoMtctLto EN AVENTDA MoRELos 20, coL. cENTRo, c.p. 06000, Rlcnlofl cueuHrÉuoc, ctuDAD oe ¡¡Éxlco el
QUE SE SEÑALA PARA ToDoS LoS EFECToS LEGALES DE ESTE CONTRATO.
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II. DECLARA ''LA PRESTADORA"

tt.1 QUE ES UNA PERSoNR ríslcR, coN cApActDRo ¡uníolc¡ v rEcNlcR pARA CoNTRATAR y oBLIGARSE A tá EJEcucloN DE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATo Y DISPoNE DE LA oRGATIzRCIÓ¡,¡, ELEMENToS PRoPIoS, coNocIMIENToS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL PRoGRAMA PARA EL QUE sE Ie esTÁ ooNTRATANDo, Lo QUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE  , TAL COMO LO
DEMUESTRA coru  .

II.2 OUE ES DE NACIONALIDAD , DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
, EXPEDIDA POR    

II.3 QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES  Lo QUE ACREDITA coN LA cÉou|-R FISCAL EXPEDIDA A
SU FAVOR POR EL SERVICIO DE ADMINISTRRCIÓI.¡ TRIBUTARIA, así coMo QUE SU cLAVE ÚruIcn DE REGISTRo DEpoauclót{ ES 

II.4 QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD OE N¡ÉXICO, NSi
coMo EL No ENCONTRARSE tNHABtLtrRoo, nRzót¡ poR tá cuAL ACREDITA TAL ctRcuNSTANctA, ExHtBtENDo LA coNSTANCtA
DE NO EXISTENCIA DE REGISTRO DE INHABILITACIÓru expeoIDA PoR LA SECRETARíA DE LA coNTRALoniR oeNenRL DE LA
ctuDAD oe uÉxlco, PoR Lo euE pUEDE oeseupeñRR LA pRESTAcTór.¡ oe los sERvtctos oBJETo DE ESTE coNTRATo.

il.5 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN LOS RRricu|-os 8 Y 15 DEL cÓoIco FIscAL DE LA cIUDAo oe ¡¡Éx|co Y AcoRDE
CON LO ESTABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS PARA LA AUToRIzAcIÓru oe PRoGRAMAS DE coNTRATAcIÓru oe PRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 12.I1 "HONORARIOS ASIMII-ABLES A SALARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019,

QUE ES SU VOLUNTAD PRESTAR LOS SERVICIoS QUE LE SoN REQUERIDoS PoR . " Y QUE SoN MATERIA DEL
pRESENTE coNTRATo, EN Los rÉnn¡llNos y coNDtctoNES euE eru Él se ESTIpULAN.

|.7 QUE TIENE SU DOMICILIO        
 , MtsMo oue señRu pARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo

III. AMBAS PARTES DECLARAN:

UNICO. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
PRIMERA. oBJETo DEL coNTRATo. "LA secneuRíA" ENcoMtENDA A "LA pRESTADoRA", LA REALtzActóN DE Los sERvtctos
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUST|C|A Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
MUJERES QUE vtvEN eru slrulclóN DE vroLENcrA oE cÉueno, euE AcuDEN A LAS AGENctAs oel mlusreáro pUár_rcó
(DESCONCENTRADAS Y EN ALGUNAS ESPECIALIZADAS), BRINDANDo IsesoRíI Y oRIENTAcIÓu ¡unioIcI GRATUITA EN MATERIA
PENAL. Y orRAS, lsí como luroRulclóN soBRE sus DEREcHos y ALTERNAT|VAS ¿uníolcls euE LE AStsrEN; pRopoRctoNANDo
ADEMAS lNFoRMActoN soBRE sERvlctos oe lre¡¡clóN TNTEGRAL pstcosoclAL, luro¡¡ouin y EMpoDERAMIENTo, u orRos
sERvlclos v rnÁmlres QUE SEAN oPctoNES ENcAMTNADAs A soLUcroNAR su pnóeLeuÁr¡cA. cooRDtNlnse coÑ l-l nsesóniÁ
¿uníolcl pÚaLlcl Y coN EL PERSoNAL MtNlsrERtAL euE coRRESpoNDA pARA GARANTTZAR EL DEREcHo DE LAS MUJERES AL
AccEso A LA pRocuRlclót oe JUsnctA.

,.LA PRESTADORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE.
TNcLUyENDo LA euE RIGE su pRoreslór.¡.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
oegeRÁ cuBRlR 'LA SEcRETAnít" e "LA pREsrAoona" seRÁ DE $ ss,29i.37 (ctNcuENTA y ctNco MtL DosctENTos NovENTA y uN
PESOS 37/1OO M.N), MENOS IáS RETENCIONES, QUE "LA secReraRíI" TENGA oeLIoncIÓ¡¡ DE REALIzAR coNFoRME A LAS LEYES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

TERGERA. FORMA DE PAGo. "LA SEcRETAnín" se oBLTGA A pAGAR A "LA pREsrADoRA. EN FoRMA MENSUAL EL tMpoRTE
ESTIPUIáDO EN LA CLAUSUIá ANTERIOR, CONTRA LA ENTREGA DEL INFORME DE ACTIVIDADES, SIEMPRE Y CUANDO SE ESTÉ
CUMPLIENDo coN LA pResreclóru DEL sERvtcto pRoFEstoNAL coNFoRME A Lo EslpuLADo EN EL pRESENTE coNTRATo.
.LA SECRETAN|I', PRONNÁ A ,,LA PRESTADORA,, EL MONTo DIVIDIDo EN PARCIALIDADES PAGADERAS MEDIANTE MESES VENcIDoS,
DENTRO DE Los PRIMERoS 5 (ctNco) oíRs HÁerles euE srGAN A LA coNcLUStóN DE LAS AclvtDADEs. LAS pARTES AcuERDAN euE
PARA EL PRESENTE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No se oroncnnÁ ANTtctpo, euE EL pREcto Es FtJo y No sE REcoNocERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.

TNRTÁ¡IOOSC DE PAGOS EN EXCESO QUE RECIBA ..LA PRESTAoonI.', Ésre oegERÁ REINTEGRAR DIcHAs CANTIDADES MÁs LoS
INTERESES CORRESPONDIENTES, A REQUERIMIENTO DE .LA SECRETARÍA", LoS cARGoS se cRIcuunAN SoBRE LAS CANTIDADES

{'
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pAGADAS EN ExcESo EN CADA cASo y sE coMpurAnÁ¡¡ pon oíRs HRTuRRLES DESDE LA FECHA DEL pAGo, HASTA LA FECHA EN
euE sE poNGAN EFECIvAMENTE LAS CANTTDADES R olsposlctóN DE 'LA secnerlní1", Lo ANTERIoR DE coNFoRMtDAD coN Lo
pREVrsro eru el RRrícuLo 64 DE LA LEy DE ADeursrcloNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

cuARTA. vrGENcrA o pLAzo oe e¡ecuclóN. "LA pRESTADoRA" sE oBLtGA A tNrcrAR Los sERvtctos pRoFEStoNALES oBJETo DE
ESTE CoNTRATO, EL DíA o,I DE SEPTIEMBRE DE 2019 Y A TERMINARLoS n ¡¡As TARDAR eI ofR zg DE DIcIEMBRE DE 2019.

QUINTA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA". 'LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL pRESENTE coNTRATo coNFoRME R l-os rÉnn¡lNos y coNDtctoNES ESTABLECIDoS EN EL MtsMo y euE DtcHos sERvtctos sE
erecrÚeru A SATISFAccIÓru oe "LA SEcRETAníI", nSí COMO A RESPONDER PoR SU cUENTA Y RIESGO, POR NEGLIGENCIA, IMPERICIA
o DoLo eru rÉn¡¡rNos oel nRrícuLo 2,615 oel cóorco crvrL pARA EL DrsrRrro FEDERAL.

"LA pRESÍADoRA" ENTREGARÁ A'LA SEcRETAnít" uru tNFoRME MENSUAL DE LAs AcIvtDADES REALTzADAS EN cuMpLtMtENTo DEL
PRESENTE CONTRATO.

SExTA. ceslÓN DE DEREcHoS..'.LA PRESTADoRA.. SE OBLIGA A No cEDER EN FoRMA PARcIAL o ToTAL A FAVoR DE TERcERAS
pERSoNAS ríslcRs o MoRALES sus DEREcHoS y oBLtcActoNES DERtvADos DE ESTE coNTRATo, coN ExcEpclóru oe los
DERECHoS DE coBRo poR LA pnesrRclóru DE Los sERVtctos REALtzADoS euE AMpARA EsrE coNTRATo, stN pREVtA RpnoeRcló¡,I
EXpRESA y poR EScRrro DE "LA secnsrtníl".

sÉpTITuI. PRoPIEDAD DE LoS TRABAJoS. ToDoS LOS DATOS, PRODUcToS o RESULTADoS oBTENIDoS DE LA pReslecIÓIt DE LoS
sERvrcros oBJETos DE EsrE coNTRATo soN pRoptEDAD EXcLUStvA DE 'LA SEcRETAní1", pon Lo euE "LA pRESTADoRA"
CoNVIENE QUE No poonÁ DIVULGAR PoR MEDIo DE PUBLICACIONES, CoNFERENCIAS, INFoRMES o CUALQUIER oTRA FoRMA, LoS
REFERTDoS pRoDucros, DATos y RESULTADoS, srN LA RurontzlcróN EXpRESA y poR ESCRtro DE'l-l secneuníl".

ocrAVA. DE LA vERtFtclctót¡ DE LA CALIDAD DE Los sERvtctos.'LA SEcRETAnía" reruonÁ LA FACULTAD DE vERtFtcAR LA CALTDAD
DE Los sERvrcros pRoFESToNALES euE se esrÉN EJEoUTANDo poR'LA pRESTADoRA", oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo,
coNFoRME R los rÉnrr¡tNos y coNDrcroNES ooNVENIDAS, EN cASo DE No sER sATrsFAcroRrAS, "LA sEcneunír", pRoceoenÁ R
APLICAR LAS PENAS CONVENCIONALES, Y EN SU CASO, RESCII.¡OIRÁ ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO O EXICINÁ R ''M
PRESTADORA'' SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, "LA PRESTADOU" SERÁ RESPONSABLE DE LOS ONÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su rNcuMpLrMrENTo CAUSE A'LA sEcRErení1".

NovENA. pENA coNVENctoNAL. pARA EL cASo DE euE "LA pRESTADoRA" INCUMpLA EN LA pREsrecrór.¡ DEL sERVrqo o EN
cuALeurERA DE LAS coNDtctoNES ESTABLECTDAS EN EL pRESENTE tNSTRUMENTo, sE ApLrcAnÁ u¡¡n pENA coNVENcroNAL DEL 10%
(DIEZ PoR cIENTo) DEL MoNTo ToTAL DE ESTE CoNTRATO PoR oADA oíR, n pRnTIn DE QUE SE ooMPRUEBE SU INCUMPLIMIENTO.
coNFoRME Lo DrspoNE El Rnrícut-o 69 DE LA LEy DE ADeulsrctoNEs pARA EL DrsrRrro FEDERAL y s7 DEL REGLAMENTo DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉcImn. nesclslÓN ADMINISTRATIvA DEL coNTRATO. "LA secneraníI" pOonÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR
ADMtNtSTRAT|VAMENTE EsrE coNTRATo, stN NEcEStDAD DE RESoLUcIóru ¡uotclRt-, poR tNcuMpLtMtENTo DEL "LA PRESTADoRA"
DE cuALeutER ESTtpuLAcló¡¡ noui coNTENtDA o EN EL supuEsTo pREvtsro eN el RRrÍcuLo 2,614 oel cóotco ctvtL pARA EL
DtsrRtro FEDERAL, Lo ANTERIoR EN TERMTNoS DEL RRrícuuo 42 DE LA LEy DE ADeursrcroNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL Y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

"LA sEcRETAnit" poonÁ oprAR ENTRE ExtctR EL cuMplrMtENTo DEL MtsMo o BtEN, soLtctrAR tR nesctstóru ADMINrsrRATtvA DEL
coNfRATo. st "LA sEcRErlní1" oprA poR lR ResctslóN ADMINtsrRATtvA, "LA pRESTADoRA" ESTARA oBLtGADo A pAGAR onños v
PERJUTCTOS 

*ü
eARA EL cASo DE euE pRocEDA LA REsctstóru RorvrursrRATrvA, EsrR se rrurcrRnA DENTRo DE Los s (crNco) ofRs ruRruRRles \I
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL. \Y\
oÉclulr pRIMERA. NULTDAD DE pLENo DEREcHo. sERA cAUSA oE Rruul-RclóN DEL pRESENTE coNTRATo, euE -LA pRESTADo*o" ,*-N
ENcUENTRE EN EL supuEsro señRuDo EN LA DECLARACIó¡¡ ll.¿ DE EsrE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAS ctRcuNSTANctAs ', \
ESTABLECIDAS EN LAS FRAccIoNES II, III, IV, V, .Ix, x, xII Y xV DEL ARTíCULo 39 DE LA LEY DE ADQUISICIoNES PARA EL DISTRITo \ \
FEDERAL O BIEN CUANDO Se eSrÉ EN IáS nIPÓreSIS PREVISTAS eru eI RRTícUL} 2,225 y oe¡¡Ás RELATIVoS Y APLICABLES DEL 'J

cóoroo crvrL pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

OÉCIue SEGUNDA. suspe¡¡sIÓru TEMPoRAL DEL cONTRATO. .LA secnerlníI" poonÁ SUSPENDER EN ToDo o EN PARTE LoS
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
SU TERMINACIÓr.¡ oerl¡¡IIIvR, DANDO AVISO POR ESCRITO A ''LA PRESTADoRA'. coN QUINcE oiRS xRrunRLES DE R¡IreucIÓru.

EL PRESENTE coNTRATo poonÁ coNTtNUAR pRoDUctENDo roDos Los EFEcros LEGALES, UNA vEz euE HAvAN DESApARECTDo
LAS oAUSAS euE MorvARoN DtcHA suspENStóN.

oÉclme TERcERA. renmr¡rtcróru ANTtctpADA. "la secneuní¡" poonÁ EN cuALeutER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTTcTPADAMENTE LA nemcrór.¡ coNTRAcruAL euE sE FoRMALTZA, cuANDo coNcuRRAN cAUSAS JUSTIFICADAS o sE EXTTNGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIONRn|R RLGÚT'¡ onÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo DE LA CIUDAD DE
MÉxtco, o cuANDo LA SEcRETARin oe LA coNTRALonÍR ce¡¡eRnl DE LA cruDAo oe uÉxlco, DETERMTNE LA NULTDAD pARctAL o
TOTAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, LO QUE BASTARÁ coN SER CoMUNIcADo PoR ESCRITo A ',LA
PREsrADoRA", coN ts oÍes HÁarues pREVros A LA DETERMTt¡Rctó¡l RESpEclvA. "LAS pARTES", coNVtENEN euE t-A renr'¡rruRclórl
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ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO, SE SUJETAnÁ R LAs DISPoSIcIoNeS seÑRuoRs PoR EL ARTicULo og, pÁnRRro TERCERo
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉclutl cuARTA. cAUSAS DE suspENstót¡ o reRmrurcróH oer coNTRATo poR rNcuMpLrMtENTo DE oBLrGAcroNEs FtscALES. DE
coNFoRMtDAD coN Lo oRDENADo EN Los ARTfcuLos 8 y 1s oel cóorco FtscAL DE LA ctuDAD DE MExtco, EL pRESENTE
coNTRATo poonÁ SUSpENDERSE cuANDo LAS AUToRTDADES FISCALES DETEcTEN LA FALTA DE cuMpltMtENTo DE oBLtGActoNES
FISCALES POR PARTE DE '.LA PRESTADORA,, EN ESTE cASo "LA SECRETARIA" oEaenÁ NoTIFICAR A ''LA PRESTADoRA,' TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO DE QUE EN UN PLp¿O NO MAYoR DE c|Nco oiRS NRTuRRLES coNTADoS A PARTIR DE DIoHA
Nolrtceclót¡ oÉ oegloo cuMpLtMtENTo A sus oBLtcActoNES FtscALES. st 'LA pRESTADoRA" HtctERE cASo oMtso DE LA
NolFtcAclóN ANTES REFER|DA, No DANDo cuMpLtMtENTo A LAS oBLtcActoNES F|SCALES oue señnm el cóolco FtscAL DEL
DtsrRtro FEDERAL, EN EL plAzo ESTABLECIDo, "LA sEcRETAnia" onnÁ poR TERMINADo EL coNTRATo stN RESpoNSABtLtDAD pARA
LA MISMA.

oÉclun QUINTA. lr¡oolrtclclóN DEL coNTRATo. EL pRESENTE coNTRATo poonÁ sER MoDtFtcADo EN ToDo o EN pARTE R rnRvÉs
DEL CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVO, MISMo oUE SERÁ SUSCRITo PoR LoS SERVIDoRES PÚBLICoS QUE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO O POR QUIEN LOS SUSTITUYA EN EL cARGo o FUNCIoNES, eru TEnTTIII.IoS oeI RRTicuLo 67 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, cUANDo nsí Io coNSIDERE NECESARIo .Tn SEcneTIníA".

oÉcl¡¡ll sExrA. EXoLUSIóN. "LA pRESTADoRA" TTENE pLENo coNoctMrENTo DE euE No LE ES ApLtcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. REGLAMENTARIA DEL APARTADo ..8.. DEL RnTícuI-o ,123 DE LA coNSTIfUcIÓru TeoeReI, ruI

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

TODA VEZ QUE SE TRATA DE UN CONTRATO DE PRESTACIÓU OC SERVICIOS DE NATURALEZA cIVIL, y oE cRRÁcTER ADMINISTRATIVo
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON Iá FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, NO
PUDIENDo sER coNStDERADo "LA pREsrADoRA", coMo TRABAJADoR DE 'LA secnerlnít" poR Lo euE TAMpoco LE SERA
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO

oÉclmn sÉpflma. INTERpRETAcIóH. pRnR LA tNTERpRErRclóru y cuMpLtMrENTo DEL pRESENTE coNTRATo, ASi coMo pARA ToDo
AQUELLo euE No esrÉ expnesAMENTE ESTtpULADo EN EL MrsMo, LAs pARTES sE SoMETEN A LAS LEyES y JuRtsDtcctóru oe los
TRIBUNALES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR TANTo, "LA PRESTADoRA" RENUNCIA AL FUERo QUE PUDIERA
coRRESPoNDERLE pon RRzóN DE .su DoMtcrLro pRESENTE o FUTURo o poR cuALeutER orRA CAUSA.

leíoo oue FUE y ENTERADAS LAS pARTES DE su coNTENtDo y ALoANCE LEGAL, sE ExnENDE poR DUpLtcADo, EL oíR os oe
SEPTIEMBRE DE 2019, FIRMANDO AL MARGEN LOS QUE e¡¡ ÉL I¡IreRvINIERoN. coMo coNSTANcIA DE su eceprRclÓ¡I.

POR LA -LA PRESTADORA DEL RVtCrO',

MAESTRA LLA LISBETH
TITULAR DE LA iR oe us MUJERES

DIRECTORA EJECUTIVA DE DIRECTORA GENERAL PARA EL ACCESO A LA
ROrvll¡¡lSrnRClÓN Y CIA Y ESPACIOS DE

Lrc SILVA ESLAVA

A'

YDIA
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